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DILIGENCIA para hacer constar que en el día de hoy,  cuatro de abril de dos mil dieciocho
(04/04/2018), conforme a lo previsto en el artículo 21  de la Orden de 5 de octubre de 2015, de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras
tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, así como a lo establecido en el apartado 19.a)
del cuadro resumen incluido en la Orden, de 20 de febrero de 2017, de la Consejería de Turismo y
Deporte,  por  la  que  se  aprueban las  bases reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de los servicios turísticos y creación de
nuevos productos, en sus modalidades de crecimiento y consolidación de las empresas turísticas
(Modalidad Pymetur) y creación de nuevas empresas turísticas (Modalidad Emprentur), convocadas
para el ejercicio 2017, por Orden, de 5 de abril de 2017,  se procede a publicar en la página web
de la Consejería de Turismo y Deporte, la Resolución de 3 de abril de 2018, de la Delegación
Territorial de Huelva,  por la que se modifica la Resolución de  22 de diciembre de 2017
por la que se resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia  competitiva,  en  materia  de  turismo,  modalidad:  crecimiento  y
consolidación de la empresa turística (PYMETUR), correspondiente al ejercicio 2017,
sustituyendo  esta  publicación  a  la  notificación  personal  y  surtiendo   sus  mismos  efectos,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  45.1.b)  de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Huelva, a 4 de abril de 2018
La Jefa de Sección de Información y Estudios

Esther Asenjo Coello
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